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Se abre hasta el 17 
de mayo el plazo 
para abonar el 
impuesto local 
para vehículos 

A.LASUEN 

ERMUA. El servicio municipal 
de recaudación ha abierto el 
plazo voluntario para pagar el 
Impuesto de Vehículos de Trac
ción Mecánica, que se prolon
gará hasta el viernes 17 de 
mayo. 

El padrón municipal de Er
mua lo integran 8.258 vehícu
los a motor, cuyos titulares de
ben abonar esta tasa. De ellos 
un 5.607 tienen el recibo do
miciliado, por lo que cuentan 
con un 4% de bonificación o 
descuento en la factura. Estas 
personas recibirán el cargo en 
sus cuentas bancarias a par
tir del lunes 22 de abril. 

Las 2.651 personas titula
res de vehículos que no tienen 
domiciliado el pago recibirán 
el impreso necesario en su ho
gar. Así, podrán realizar el abo
no en cualquiera de las 5 en -
tidades bancarias colaborado
ras (Kutxabank, Caixabank, 
Laboral Kutxa, BBVA y Rural 
Kutxa). También se puede abo
nar el impuesto a través de la 
Pasarela de Pagos del Gobier
no vasco, utilizando los códi
gos que figuran en los impre
sos. 

Transcurrido el plazo volun
tario, a partir del día 18 de 
mayo, el pago del recibo se exí
girá por vía ejecutiva con un 
recargo inicial del 5% quepo
drá incrementarse hasta el 
20%. 

El IVTM es, en el caso de Er
mua, el impuesto más impor
tante que gestiona la institu
ción. En este ejercicio, se pre
vén recaudar más de 932.000 
euros. 
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El reglamento se incorpora al funcionamiento del consistorio. A. L 

Ermua aprueba su 
nuevo reglamento 
sobre el euskera 
Al mismo tiempo se ha 
creado una comisión 
técnica municipal para 
detectar carencias. si 
las hubiera, y establecer 
medidas correctoras 

AINHOA LASUEN 

ERMUA. El Ayuntamiento de Er
mua aprueba su nuevo reglamen
to sobre el euskera. Todos los gru
pos de la corporación votaron, 
en sesión plenaria, a favor del 
nuevo documento que permite 
establecer la normativa para que 
todas las personas puedan ser 
atendidas en euskera y castella
no en la administración pública 
local. 

El objetivo primordial es res
petar los derechos lingüísticos 

de la ciudadanía para que sea 
atendida en el idioma oficial que 
desee. Con este reglamento tam
bién se pretende fomentar el uso 
del euskera en las relaciones con 
la administración. Se trata de un 
documento que permite a la ad
ministración local ser ejemplar 
en el uso de ambos idiomas, si
milar al que se utiliza en otras 
administraciones vascas. 

De este modo, cualquier em
pleado o empleada municipal sa
brá qué hacer en cada situación, 
algo que no se encontraba por 
escrito hasta este momento. 

Además, con la aprobación de 
este reglamento el Ayuntamien
to de Ermua contará con una co
misión técnica, con representa
ción ciudadana, técnica y políti
ca, que analizará las carencias 
que puedan aparecer Y. estable-
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EIBAR-SAN SEBASTIAN 
Laborables: 06.10*, 06.40*, 07.10*, 07.40, 
08.10, 08.45*, 09.15*, de 10.10 a 21.10 cada 
hora, 13:15*, llUO_*, 19.10*. _ 
Sábados: 6.40*, 7.10*, 8.10, 8.45*, 9.15*, de 
10.10 a 20.10 cada hora, 13.15*, 15.10*, 
l6)0*,J8.l0*, 1~)Q".,20_.JO*, 2J._3_0_. _________ _ 
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SAN SEBASTIAN-EIBAR 
Laborables: 6.50, 7.20*, 7.50*, de 8.20 a 14.20 
cada hora, 11.20*, 14.30*, 15.20*, 16.20*, de 
18.20* a 22.20* cada hora. 
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EIBAR·VITORIA 
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cada hora. 
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cerá las medidas correctoras 
oportunas para que el euskera y 
el castellano se traten con igual
dad. 

Este reglamento ha pasado por 
un largo proceso de elaboración 
tras el cual, el 6 de febrero, se lle
vó a comisión informativa y, pos
teriormente, se puso a disposi
ción de la ciudadanía para rea
lizar aportaciones. Por último, ha 
sido aprobado, por unanimidad. 

Ayudas para estudiar euskera 
Además de la nueva normativa 
municipal, el Ayuntamiento de 
Ermua ha propuesto ampliar las 
ayudas para el estudio del euske
ra, tratando así de alcanzar a un 
mayor número de personas be
neficiarias. La administración lo
cal ha aumentado a 17.000 eu
ros (fueron 11.848 euros en 2023) 
la dotación presupuestaria para 
estas ayudas. 

En una comisión informativa, 
se comunicaron las novedades 
introducidas en las bases de es
tas ayudas municipales para lle
.gar a más población. La conce
jala de Euskera, Harri Araiztegi, 
explicó que las variaciones plan
teadas proponen «subir la cuan
tía de la ayuda del 75% del cos
te de la matrícula al 100% en los 
casos que sean un usuario bási
co (término que se ha variado 
para alcanzar a un mayor núme
ro de personas beneficiarias), es
tratégico, especial o joven, ya que 
se entiende que este tipo de 
alumnado es un agente multipli
cador del euskera en nuestro mu
nicipio». _ 

Estas modificaciones en las 
ayudas para estudiar euskera 
también plantean aumentar la 
cuantía máxima a recibir por 
cada persona por convocatoria, 
de 600 a 1.000 euros en los ca
sos de alumnado que ha asistido 
a varios barnetegis en un mismo 
año, aunque se trate de casos ex
cepcionales. Estas variaciones 
en las ayudas han pasado por el 
proceso de huella normativa y se 
llevarán a pleno para su poste
rior aprobación. 

E1BAR·EL6ETA 
Laborables: 6.30, 8.30,11.00, 13.30, 15.30, 
l!>JO, W)O Y.2Q.3Q. . ... __ .... ···-·--
Festivos: 8.30, 11.30, 13.30, 15.30, 18.30 y 
20.30. 

EL6ETA·E1BAR 
Laborables: 6.50, 8.50,11.20, 13.50, 15.50, 
J!j,50, 18.50 Y. 4\l.?_Q. -· _ _ ... . _. ·- _ --
Festivos: 8.50, 11.50, 13.50, 15.50, 18.50 y 
20.50. 

EIBAR-HOSPITAL MENDARO 
Laborables: 6.10, de 7.05 a 21.45 cada veinte 
minutos, y 22.15. 
Sábados: De 7._00 a 22.00 cad-ª hora. 
Domingos: 7.20, de 8.00 a 21.00 cada hora, y 
nis. 
HOSPITAL MENDARO-EIBAR 
Laborables: 6.15, 6.50, 7.10, 7.20, de 7.50 a 
21.10 cada veinte minutos, 22.05, 22.25 y 
22.55. 
sátiad-os vtestivos, -oé ii:4s a ió'.4:S cac:ia hcirá, -
22,p:; y JV ?._ __ __ --· __ _ 

TRENES 

BILBAO-EIBAR 
Laborables: 5.55. Diario: (De 6.55 a 20.55 cada 
bqrª),9.34y 20.34. 
Sábªdq_no~he: 2~.4?, lA?,~ASY 5-4~. _ _ __ 
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Una persona de 35 
años ha sido 
imputada por 
varios robos con 
fuerza en Ermua 

A.L.OSORO 

ERMUA. Una persona de 35 
años ha sido imputada por 
varios delitos de robo con 
fuerza en el municipio de Er
mua, como consecuencia de 
una actuación de la Policía 
Local. 

La imputación se produjo 
después de que la empresa 
que actualmente está reali
zando las obras de sanea
miento de URA, en el barrio 

· de San Lorenzo, denunciase 
que alguien había accedido 
al almacén en el que guardan 
tanto herramientas como di
verso material, forzando la 
puerta de entrada a ese espa- • 
cio. 

Tras una investigación, la 
Policía municipal logró iden
tificar a la presunta autora, a 
través de las cámaras de trá
fico instaladas en la localidad 
y determinar el recorrido efec
tuado hasta un local cercano. 

En un posterior registro, en 
el lugar, se localizaron una gran 
oantidad de elementos, pro
ducto de robos anteriores, en
contrándose herramientas, 
material deportivo y pequeños 
electrodomésticos, entre otros 
enseres. 

Esta persona, que, según la 
Policía Local, cuenta con an
tecedentes por ejecución de 
hechos similares, ha sido pues
ta a disposición judicial. 

Los objetos sustraídos y lo
calizados en el registro han 
sido intervenidos por la Poli
cía municipal, a la espera de 
diligencias y una posterior 
identificación de los mismos, 
por parte de sus propietarios. 

EIBAR·BILBAO 

Laborables: 7.09 y 8.09. Diario: (De 9.09 a 22.09 
cada hora), 10.36 y 21.36. Noches: 2.06, 4.06, 
6.02 y 7.30. 

ERMUA·BILBAO 

Laborables: 7.18 y 8.18. Diario: De 9.18 a 22.18 
cada hora, · 

SAN SEBASTIAN-EIBAR 

Laborables: 5.50 y 6.50. Diario: De 7.50 a 20.50 
cada hora, 9.20 y 20.20. 

EIBAR-SAN SEBASTIAN 

Laborables: 6.06 y 7.06. Diario: De 8.06 a 21.06 
cada hora, 10.35 y 21.35, 

FARMACIAS 

EIBAR 

De 9.00 a 22.00: Zulueta Vilariño (San Agustín, 
~).__ -

ERMUA 

D~ 9.Q!) ¡¡_J2.QQ.: A_l~alá Etay_o( ~_ubiaurre, 29). 

EIBAR-ERMUA 

Noche. De 22.00 a 9.00: Lekunberri Alberdi (lsasi, 
3J,Eit¡¡¡_r). 




